RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000392, Ent. N° 3949/13)
VISTO: el Oficio Nº 419/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionado con la Licitación Pública Nº 001/2012, para la construcción de las obras comprendidas en el Proyecto Circuito Acceso del Tránsito Pesado y Ciclovía en la ciudad de Florida;       

RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Intendente de fecha 25/06/12 se adjudicó la Licitación de referencia a la Empresa Incocci S.A. por un precio de           $ 18:703.338,65 (impuestos y leyes sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/07/12 observó el gasto, por haber comprometido el mismo sin disponibilidad presupuestal, y no haber dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 47, penúltimo inciso del T.O.C.A.F. (vigente al momento del procedimiento). Reiterado el gasto por Resolución del Intendente Nº 7947/12 de fecha 24/07/12 sin expresión de fundamentos, este Tribunal en Sesión de fecha 06/02/13 mantuvo la observación;
3) que por Resolución Nº 9773/12 de fecha 18/12/12, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso: ampliar en un 79,6% equivalente a precios básicos a $ 13:626.104 IVA incluido, y en un 78,1% el monto imponible de la obra, es decir  $ 1:792.367 lo que significó un aumento de las leyes sociales a valores básicos de $ 1:254.657;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/02/13 observó el gasto derivado de la ampliación, en cuanto la misma provenía de un procedimiento observado por motivos no subsanables que lo afectaban.  Reiterado, este Tribunal mantuvo  la observación;

5) que por Resolución del Intendente Nº 11.649/13 de fecha 20/05/13, se dispuso una nueva ampliación de la Licitación Pública            Nº 001/2012 en un 20,44% equivalente a precios básicos a $ 3.506.799,40 IVA incluido, y en un 19,63% el monto imponible de la mano de obra, es decir             $ 450.442,84 lo que significó un aumento de las leyes sociales a valores básicos de $ 315.309,99;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/06/13 observó el gasto por vicios de procedimiento, y al no informarse por la Administración la disponibilidad de Rubro, cometió a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto en el Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

7) que la Contadora Delegada con fecha 04/07/13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.AF.;  
8) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 04/07/13 dispuso reiterar el gasto, expresando en los fundamentos razones de servicio. La Contadora Delegada con fecha 10/07/13 lo intervino por reiteración;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal y por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener las observaciones formuladas con fechas 20/06/13 y 04/07/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; y

3) Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada.
ag
1

